
 

Resolución de aprobación de expediente de contratación  

 
D. Tomás Gómez Gascón, Secretario del Patronato de la Fundación para la Investigación e 

Innovación Biosanitaria de Atención Primaria de la Comunidad de Madrid, (FIIBAP) inscrita en 

el Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid con el número 747 , 

 

CERTIFICO: 

1_Que con fecha 21 de julio de 2020, debidamente convocado al efecto, se celebró reunión del 

Patronato por videoconferencia a través de la plataforma GoTo Meeting, a la que asistieron en 

primera convocatoria los patronos siguientes, reuniendo el quórum de asistencia previsto en 

los Estatutos de la Fundación: 

 Ilma. Sra. Teresa Chavarría Giménez Andrés   

 Sr. Angel Gil de Miguel.  

 Sra. Dª Marta Sánchez-Celaya del Pozo. 

 Sr. Don Joaquín Arenas Barbero, que delega en Sra. Teresa Chavarria 

 Sr. Don Tomás Gómez Gascón 

 

2 _Que se aprueba el gasto y la celebración del contrato de los siguientes servicios. 

 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO CONTABLE, FISCAL, LABORAL Y 
MERCANTIL, A ADJUDICAR POR FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
BIOMÉDICA DE ATENCIÓN PRIMARIA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS (PA 01/2020) 
 

 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE: “ACTUALIZACIÓN DEL SIERMA” A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS (PA 02/2020) 
 
Se resuelve 
 

PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Contratación de Asesoramiento Contable, Fiscal, 
laboral y Mercantil y Actualización del SIERMA, a contratar por la FIIBAP, con número de 
expediente PA_01/2020 y PA_02/2020 respectivamente, de conformidad con la 
necesidad e idoneidad de los contratos, dada la insuficiencia de medios materiales y 
humanos de la propia entidad y la necesidad de contar con profesionales cualificados 
específicamente para el asesoramiento en las áreas mencionadas 

 
SEGUNDO.- Aprobar la modalidad de procedimiento: PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, según lo especificado y de conformidad con las 
prescripciones de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, por virtud de la 
cuantía de valor estimado establecida anteriormente y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 y artículos 156 y siguientes LCSP. 
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Ref: 47/292584.9/20



 

TERCERO.- Aprobar los criterios de solvencia técnica y los criterios de adjudicación, 
conforme a lo especificado. 

CUARTO.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 
Particulares que han de regir la adjudicación del Contrato. 

QUINTO.- Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, por las siguientes cantidades: 

 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO CONTABLE, FISCAL, LABORAL Y 
MERCANTIL, A ADJUDICAR POR FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
BIOMÉDICA DE ATENCIÓN PRIMARIA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS (PA 01/2020) 

 

VALOR ESTIMADO 
CONCEPTO IMPORTE 

* VALOR ESTIMADO ANUAL 22.000.-€ 
VALOR ESTIMADO DURACIÓN INICIAL (1 año) 22.000.-€ 
PRÓRROGA (2 años) 44.000.-€ 
MODIFICACIONES 0,00.-€ 
COSTES INDIRECTOS 0,00.-€ 
TOTAL 66.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 22.000.-€ 
IVA (21%) 4.620.-€ 
TOTAL 26.620.-€ 

 
 

 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE: “ACTUALIZACIÓN DEL SIERMA” A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS (PA 02/2020) 

 
VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 
* VALOR ESTIMADO ANUAL 53.542,29 € 

VALOR ESTIMADO DURACIÓN INICIAL (1 año) 53.542,29 €  
PRÓRROGA (1 años) 53.542,29 €   
MODIFICACIONES 0,00.-€ 
COSTES INDIRECTOS 0,00.-€ 
TOTAL 107.084,58.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 53.542,29  -€ 
IVA (21%) 11.243,88  -€ 
TOTAL 64.786,17.-€ 

Confirmando la disponibilidad de crédito presupuestado mediante los fondos reseñados 

en el mismo. 

 
SEXTO.- Proceder, conforme a lo antedicho, a la iniciación del expediente de 

contratación. 
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3_Que se resuelve dejar sin efecto la aprobación de la resolución del Presidente del Patronato  

de fecha 9 de julio del expediente: 

 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO CONTABLE, FISCAL, LABORAL Y 
MERCANTIL, A ADJUDICAR POR FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
BIOMÉDICA DE ATENCIÓN PRIMARIA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS (PA 01/2020) 

 

 
Y para que así conste expido la presente certificación a los efectos oportunos. 
 
 
 
 
 
Madrid a 22 de julio de 2020 
 
 
 
 
VºBº 
El Presidente del Patronato                                 El Secretario del Patronato 
Manuel de la Puente Andrés                                    Tomás Gómez Gascón 

  

 

Teresa Chavarria 

  Vicepresidenta de Patronato 

   (Art. 23.1 D 53/2015, de 21 de mayo – BCM 22/5/2015) 
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